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CIRCULAR 10/2020 – Fase 0/I – Comunitat Valenciana 

Valencia, 11 de mayo de 2020 

Estimados/as amigos/as, 

Durante este fin de semana se ha publicado en el BOE información concerniente a la Fase I que 
puede ser de vuestro interés. 

En primer lugar, como ya sabréis, no todo el territorio geográfico de la Comunitat Valenciana se 
encuentra ya en la Fase I. Concretamente solo han pasado a esta nueva fase los siguientes 
departamentos de salud: 

a) En la provincia de Castellón/Castelló, Vinaròs.
b) En la provincia de Valencia/València, Requena, Xàtiva-Ontinyent y Gandia.
c) En la provincia de Alicante/Alacant, Alcoi, Dénia, La Marina Baixa, Elda, Orihuela y Torrevieja

En lo que respecta a la práctica del deporte federado, aeronaves y vuelos correspondiente a la 
Fase 1, se ha publicado: 

Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de 
ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 

CAPÍTULO XII 

Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad deportiva profesional y federada. 

Artículos 38 a 43 

Todos son de aplicación, pero los más relevantes para nuestras modalidades aéreas serian: 

 Artículo 41. Apertura de instalaciones deportivas al aire libre. 

1. Se podrá proceder a la apertura de las instalaciones deportivas al aire libre para la realización
de actividades deportivas con las limitaciones que recoge este artículo.
2. Podrá acceder a las mismas cualquier ciudadano que desee realizar una práctica deportiva,
incluidos los deportistas de alto nivel, de alto rendimiento, profesionales, federados, árbitros o
jueces y personal técnico federativo.
3. A los efectos de esta orden se considera instalación deportiva al aire libre, toda aquella
instalación deportiva descubierta, con independencia de que se encuentre ubicada en un
recinto cerrado o abierto, que carezca de techo y paredes simultáneamente, y que permita la
práctica de una modalidad deportiva. Quedan excluidas de lo dispuesto en este artículo las
piscinas y las zonas de agua.
4. Antes de la reapertura de la instalación se llevará a cabo su limpieza y desinfección.
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5. La actividad deportiva requerirá la concertación de cita previa con la entidad gestora de la
instalación. Para ello, se organizarán turnos horarios, fuera de los cuales no se podrá
permanecer en la instalación.
6. En las instalaciones deportivas al aire libre, se podrá permitir la práctica deportiva individual
o aquellas prácticas que se puedan desarrollar por un máximo de dos personas en el caso de
modalidades así practicadas, siempre sin contacto físico manteniendo las debidas medidas de
seguridad y protección, y en todo caso la distancia social de seguridad de dos metros.
Asimismo, se respetará el límite del treinta por ciento de capacidad de aforo de uso deportivo
en cada instalación, tanto en lo relativo al acceso, como durante la propia práctica, habilitándose
un sistema de acceso que evite la acumulación de personas y que cumpla con las medidas de
seguridad y protección sanitaria.
7. Únicamente podrá acceder con los deportistas un entrenador en el caso de que resulte
necesario, circunstancia que deberá acreditarse debidamente, con excepción de las personas
con discapacidad o menores que requieran la presencia de un acompañante.
8. Se procederá a la limpieza y desinfección de las instalaciones de acuerdo con lo señalado en
el artículo 6. Asimismo, a la finalización de cada turno se procederá a la limpieza de las zonas
comunes y, en cada turno, se deberá limpiar y desinfectar el material compartido después de
cada uso. Al finalizar la jornada se procederá a la limpieza de la instalación, reduciéndose la
permanencia del personal al número mínimo suficiente para la prestación adecuada del
servicio.
9. En todo caso, los titulares de la instalación deberán cumplir con las normas básicas de
protección sanitaria del Ministerio de Sanidad. Si en la instalación deportiva se realizan otras
actividades, o se prestan otros servicios adicionales no deportivos, deberán cumplir con la
normativa específica que en cada caso corresponda

Artículo 42. Actividad deportiva individual con cita previa en centros deportivos. 

1. Las instalaciones y centros deportivos de titularidad pública o privada, podrán ofertar servicios
deportivos dirigidos al desarrollo de actividad deportiva con carácter individualizado y con cita
previa, con las limitaciones recogidas en este artículo.
2. Con carácter previo a su reapertura, se procederá a la limpieza y desinfección del centro.
Asimismo, periódicamente se procederá a la limpieza y desinfección de las instalaciones de
acuerdo con lo señalado en el artículo 6.
3. La actividad deportiva se organizará de manera individualizada, sin contacto físico, por turnos
previamente estipulados, y de manera que se evite la acumulación de personas en los accesos,
tanto al inicio como a la finalización del turno.
4. La actividad deportiva individualizada solo permitirá la atención a una persona por entrenador
y por turno. Si el centro cuenta con varios entrenadores podrá prestarse el servicio
individualizado a tantas personas como entrenadores disponga, no pudiendo en ningún caso
superar el treinta por ciento del aforo de usuarios, ni minorar la distancia de seguridad de dos
metros entre personas.
5. En ningún caso se abrirán a los usuarios los vestuarios y zonas de duchas, pudiendo
habilitarse, en los casos estrictamente necesarios, espacios auxiliares. La ocupación máxima de
dichos espacios será de una persona, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan
precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Deberá
procederse a la limpieza y desinfección de los referidos espacios inmediatamente después de
cada uso, así como a la finalización de la jornada, para lo que se seguirá lo previsto en el artículo
6.
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Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que se establecen las condiciones a aplicar en la 
fase I de la desescalada en materia de movilidad y se fijan otros requisitos para garantizar una 
movilidad segura 

Artículo 7. Condiciones para el ejercicio de la navegación de recreo o deportiva y otras actividades 
aeronáuticas de recreo. 

1. En los territorios en los que, en aplicación del Plan para la desescalada, se mantengan en fase
0 o de preparación para la desescalada:
a) No se podrá navegar por ocio, salvo que se haga deportivamente en embarcaciones o
aeronaves sin motor (tales como embarcaciones a vela o a remo, planeadores, parapente, ala
delta, entre otros), de forma individual (deporte profesional y federado y deporte no profesional),
como una actividad física. La persona que lleve a cabo esta actividad ha de residir en el mismo
municipio donde se encuentre la embarcación o aeronave y la navegación se efectuará por
aguas litorales de dicho municipio o entre puertos o puntos del litoral de dicho municipio o entre
islas no habitadas próximas.

b) Las visitas por parte de los propietarios, o las personas autorizadas por estos, a sus
embarcaciones o aeronaves para las comprobaciones de seguridad y mantenimiento podrán
realizarse siempre que la embarcación o aeronave se encuentre en el mismo término municipal
en que reside el propietario o persona autorizada, o en uno adyacente. Solo podrá acceder una
persona a la embarcación para realizar estas actividades y se respetarán en todo momento los
procedimientos y protocolos establecidos por instalaciones náutico o aeronáutico deportivas.
2. En los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia que se determine, en los
que de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo y en aplicación del
Plan para la desescalada, se acuerde la progresión a la fase I o inicial, además de las actividades
de la fase de preparación:
a) La navegación de recreo puede realizarse atendiendo a su consideración como turismo activo
y de naturaleza por grupos limitados (actividades culturales y de ocio). Se permitirá la
navegación a las personas que tengan su domicilio en la misma provincia, isla o ciudad
autónoma en que esté amarrada la embarcación o estacionada la aeronave, no pudiendo
encontrarse a bordo un número de personas que supere el 50% de las personas autorizadas en
los certificados de la embarcación o aeronave, salvo que se trate de personas que conviven en
el mismo domicilio en que se podrá alcanzar el 100%. En todo caso, el número de personas a
bordo de la embarcación no podrá exceder de diez.
b) Los propietarios de embarcaciones o aeronaves que estén amarradas o estacionadas, según
corresponda, en un término municipal distinto o no adyacente al de su residencia, pero en la
misma provincia o isla, o la persona autorizada por estos, podrán ya efectuar visitas para realizar
comprobaciones de seguridad y mantenimiento. Solo podrá acceder una persona a la
embarcación o aeronave.
c) En la consideración de una actividad de prestación de servicios, se podrán alquilar motos
náuticas y embarcaciones o buques de recreo, así como aeronaves de recreo, por parte de
personas que residan en la misma provincia, isla o ciudad autónoma en la que se encuentre la
empresa de alquiler (los aeroclubes se asimilarán a esta categoría). En el caso de las motos
náuticas, solo podrá ir una persona a bordo, salvo que se trate de personas que residan en el
mismo domicilio en cuyo caso no podrán superar el número de plazas autorizadas por el
fabricante de la misma. En el caso de las embarcaciones, buques y aeronaves en general, las
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condiciones de navegación a tener en cuenta son las mismas indicadas en la letra a) de este 
apartado. 
En todas las actividades previstas en este apartado 2, deberán respetarse las limitaciones de 
tipo personal previstas para esta fase y adoptar medidas de desinfección y refuerzo de normas 
de salud e higiene en las embarcaciones y aeronaves. 
Asimismo, para las actividades de las letras a) y c), la navegación se limita a las aguas, o espacio 
aéreo permitido, de los territorios de la provincia, isla o unidad territorial de referencia que se 
determine, en los que de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo y 
en aplicación del Plan para la desescalada, se acuerde la progresión a la fase I o inicial. Las 
motos náuticas y las embarcaciones o buques de recreo no podrán alejarse más de 12 millas 
del puerto o instalación de amarre desde el que comiencen la navegación. 
3. Las normas de este artículo se aplicarán sin perjuicio de otras disposiciones relativas a la
navegación de recreo o deportiva aplicables en determinados ámbitos territoriales.

Recibid un cordial saludo 


